
ARTICULO 117. FORMA DE PRESENTACION. <Artículo derogado por el parágrafo 3o. del
artículo 65 de la Ley 1429 de 2010. > 

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el parágrafo 3o. del artículo 15 de la Ley 1429 de 2010, publicada en
el Diario Oficial No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010.

- Este artículo corresponde al artículo 118 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 117  

Legislación Anterior

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTÍCULO 117. 1.El {empleador} debe presentar el proyecto de reglamento de trabajo en
tres (3) ejemplares, en papel común, firmado por él o su representante. Al pie de la firma
debe indicarse la dirección del establecimiento o lugares de trabajo.

2. Cuando se trate de personas jurídicas, debe comprobarse la existencia y representación, en
la forma legal.

3. Si faltaren estos requisitos al proyecto, debe ser devuelto para que sean llenados.

4. Cuando en el establecimiento rijan pactos, convenciones colectivas, fallos arbitrales o
acuerdos con los trabajadores, el {empleador} debe presentar, con el proyecto de reglamento,
copias autenticadas de ellos.

ARTICULO 118. INVESTIGACION. <Artículo derogado por el parágrafo 3o. del artículo 65
de la Ley 1429 de 2010. > 

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el parágrafo 3o. del artículo 15 de la Ley 1429 de 2010, publicada en
el Diario Oficial No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 119 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-934-04 de 29 de septiembre de 2004, Magistrado Ponente Dr. Jaime
Córdoba Triviño, '... bajo el entendido de que el Ministerio de la Protección Social o la
autoridad encargada deberá solicitar a los trabajadores su criterio en relación con la
aprobación del reglamento de trabajo en materias que pueden afectar sus derechos,
independientemente si hay investigación o no'.

La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de la
demanda por la posible violación del artículo 58 de la Carta Política.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 17; Art. 352; Art. 485 ; Art. 486

Legislación Anterior

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTÍCULO 118. El Departamento Nacional del Trabajo, ya directamente o por medio de sus
inspectores, puede ordenar investigaciones y solicitar informes a los trabajadores o a su
sindicato sobre cualquiera de las normas consignadas en el proyecto de reglamento.

ARTICULO 119. OBJECIONES. <Artículo modificado por el artículo 17 de la Ley 1429 de
2010. El nuevo texto es el siguiente:> El Empleador publicará en cartelera de la empresa el
Reglamento Interno de Trabajo y en la misma informará a los trabajadores, mediante circular
interna, del contenido de dicho reglamento, fecha desde la cual entrará en aplicación.

La organización sindical, si la hubiere, y los trabajadores no sindicalizados, podrán solicitar al
empleador dentro de los quince (15) días hábiles siguientes los ajustes que estimen necesarios
cuando consideren que sus cláusulas contravienen los artículos 106, 108, 111, 112 o 113 del
Código Sustantivo del Trabajo.

Si no hubiere acuerdo el inspector del trabajo adelantará la investigación correspondiente,
formulará objeciones si las hubiere y ordenará al empleador realizar las adiciones,
modificaciones o supresiones conducentes, señalando como plazo máximo quince (15) días
hábiles, al cabo de los cuales el empleador realizará los ajustes so pena de incurrir en multa
equivalente a cinco (5) veces el salario mínimo legal mensual vigente.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 17 de la Ley 1429 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010.

- Ordinal 3o. modificado por el artículo 14 de la Ley 11 de 1984, publicada en el Diario
Oficial No 36.517  de 1984.

- Artículo subrogado por el artículo 5o. del Decreto 617 de 1954, publicado en el Diario
Oficial No 28.424, del 5 de marzo de 1954.

- Este artículo corresponde al artículo 120 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-934-04 de 29 de septiembre de 2004, Magistrado Ponente Dr. Jaime
Córdoba Triviño, '... en el entendido de que para efectos de realizar las objeciones, la
autoridad del trabajo debe tener en cuenta la ley, la Constitución y los convenios
internacionales que consagren derechos de los trabajadores'.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 43; Art. 486  

Legislación Anterior

Texto vigente antes de la modificación introducida por la Ley 1429 de 2010:

ARTÍCULO 119. <Artículo subrogado por el artículo 5 de la Decreto 617 de 1954. El nuevo
texto es el siguiente:>

1. El Departamento Nacional del Trabajo sólo puede hacer objeciones al reglamento sujeto a
su aprobación con fundamento en la ley y por medio de resolución, motivada, en la cual debe
ordenar las adiciones, modificaciones o supresiones conducentes.

2. Esta resolución se notifica de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 486.

3. <Numeral modificado por el artículo 14 de la Ley 11 de 1984. El nuevo texto es el
siguiente:> El {empleador} debe devolver al Departamento Nacional del Trabajo el proyecto
de reglamento, corregido de acuerdo con las objeciones dentro de los quince (15) días a aquél
en que la providencia quede en firme, y si no lo hace, incurrirá en multas equivalentes al
monto de hasta cinco (5) veces el salario mínimo más alto.

Texto modificado por el Decreto 617 de 1954:

1. El Departamento Nacional del Trabajo sólo puede hacer objeciones al reglamento sujeto a
su aprobación con fundamento en la ley y por medio de resolución, motivada, en la cual debe
ordenar las adiciones, modificaciones o supresiones conducentes.

2. Esta resolución se notifica de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 486.



3. El patrono debe devolver al Departamento Nacional Del Trabajo el proyecto de
reglamento, corregido de acuerdo con las objeciones, dentro de los quince (15) días a aquél
en que la providencia quede en firme, y si no lo hace, incurrirá en multas de cincuenta pesos
($ 50.00) hasta don mil pesos ($ 2.000.00).

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTICULO 119. OBJECCIONES.

1. El Departamento Nacional del Trabajo sólo  puede hacer objeciones al reglamento sujeto a
su aprobación con fundamento en la ley y por medio de resolución motivada, en la cual debe
ordenar las adiciones, modificaciones o supresiones conducentes.

2. Esta resolución se notifica de acuerdo con el procedimiento administrativo . El interesado
puede pedir reposición o apelar ante el Ministerio de Trabajo, dentro de los tres (3) días
siguientes a la notificación.

3. El patrono debe devolver al Departamento Nacional Del Trabajo el proyecto de
reglamento, corregido de acuerdo con las objeciones, dentro de los quince (15) días a aquél
en que la providencia quede en firme, y si no lo hace, el reglamento se estima aprobado con
las observaciones contenidas en la resolución de objeciones, sirviendo de base para este
efecto la copia que se deja en el archivo del mismo Departamento.

ARTICULO 120. PUBLICACION. <Artículo modificado por el artículo 22 de la Ley 1429
de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> Una vez cumplida la obligación del artículo 12, el
empleador debe publicar el reglamento del trabajo, mediante la fijación de dos (2) copias en
caracteres legibles, en dos (2) sitios distintos. Si hubiere varios lugares de trabajo separados, la
fijación debe hacerse en cada uno de ellos.

Notas del Editor

En criterio del editor la remisión al artículo 12 debe entenderse al artículo 119.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 22 de la Ley 1429 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010.

- Artículo modificado por el artículo 6o. del Decreto 617 de 1954, publicado en el Diario
Oficial No 28.424, del 5 de marzo de 1954.

- Este artículo corresponde al artículo 121 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Legislación Anterior



Texto modificado por el Decreto 617 de 1954:

ARTÍCULO 120.

1. Dentro de los quince (15) días siguientes al de la notificación de la resolución aprobatoria
del reglamento, el {empleador} debe publicarlo en el lugar de trabajo, mediante la fijación de
dos (2) copias en caracteres legibles, en dos (2) sitios distintos. Si hubiere varios lugares de
trabajo separados, la fijación debe hacerse en cada uno de ellos.

2. Con el reglamento debe publicarse la resolución aprobatoria.

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTICULO 120. PUBLICACION. 1. Dentro de los quince (15) días siguientes al de la
notificación de la resolución aprobatoria del reglamento, o quince días después de haber
quedado en firme la resolución de objeciones el patrono debe publicarlo en el lugar de
trabajo, mediante la fijación de dos (2) copias en caracteres legibles, en dos (2) sitios
distintos. Si hubiere varios lugares de trabajo separados, la fijación debe hacerse en cada uno
de ellos.

2. Con el reglamento debe publicarse la resolución aprobatoria, o la de objeciones, en su
caso.

ARTICULO 121. VIGENCIA. <Artículo derogado por el parágrafo 3o. del artículo 65 de la
Ley 1429 de 2010. > 

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el parágrafo 3o. del artículo 15 de la Ley 1429 de 2010, publicada en
el Diario Oficial No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010.

- Este artículo corresponde al artículo 122 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Legislación Anterior

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTÍCULO 121. Aprobado el reglamento, entra a regir ocho (8) días después de su
publicación hecha en la forma prescrita en el artículo anterior.

ARTICULO 122. PRUEBA DE LA PUBLICACION.

<Artículo derogado por el parágrafo 3o. del artículo 65 de la Ley 1429 de 2010. > 

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el parágrafo 3o. del artículo 15 de la Ley 1429 de 2010, publicada en
el Diario Oficial No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010.

- Este artículo corresponde al artículo 123 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Legislación Anterior

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTÍCULO 122. 1. El {empleador} puede solicitar que el funcionario del Trabajo, o el
Alcalde, donde no existe el primero, verifique y certifique la publicación del reglamento para
que sirva de prueba de ese hecho, sin perjuicio de que pueda acreditarse la publicación por
los medios probatorios ordinarios.

2. Respecto de cada trabajador en particular también sirve de prueba de la publicación el
recibo firmado por él y del cual aparezca habérsele entregado una copia impresa del
reglamento.

ARTICULO 123. PLAZO PARA LA PRESENTACION.

<Artículo derogado por el parágrafo 3o. del artículo 65 de la Ley 1429 de 2010. > 

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el parágrafo 3o. del artículo 15 de la Ley 1429 de 2010, publicada en
el Diario Oficial No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 124 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 486  

Legislación Anterior



Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTÍCULO 123. 1. Los {empleadores} que al entrar en vigencia este Código tengan
reglamento de trabajo aprobado deben presentar ante las autoridades administrativas del
Trabajo las modificaciones que el presente estatuto haga necesarias, dentro de los tres (3)
primeros meses de su vigencia.

2. Los {empleadores} obligados a tener reglamento de trabajo, que carezcan de él, deben
presentarlo al estudio y aprobación de las autoridades administrativas de Trabajo, a más
tardar tres (3) meses después de entrar a regir este Código.

3. Todo {empleador} obligado a tener reglamento de trabajo que inicie actividades después
de la vigencia de este estatuto, debe presentarlo ante las autoridades administrativas del
Trabajo, a mas tardar dentro de los (3) meses subsiguientes a esa iniciación.

4. Los {empleadores} que no cumplan la obligación que se les impone en éste artículo serán
sancionados con multas por el Departamento Nacional Del Trabajo.

ARTICULO 124. REVISION.

<Artículo derogado por el parágrafo 3o. del artículo 65 de la Ley 1429 de 2010. > 

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el parágrafo 3o. del artículo 15 de la Ley 1429 de 2010, publicada en
el Diario Oficial No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 125 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 486  

Legislación Anterior

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTÍCULO 124. 1. Cuando nuevas disposiciones legales lo hagan necesario, el
Departamento Nacional del Trabajo puede ordenar en cualquier momento, por medio de
resolución motivada, que los {empleadores} presenten para su aprobación y estudio
determinadas reformas, modificaciones, supresiones o adiciones al reglamento ya aprobado.
Si los {empleadores} no cumplieren con esta resolución, dentro del término prudencial que
ella fije, el Departamento Nacional del Trabajo les impondrá multas sucesivas hasta que
cumplan lo ordenado.

2. Esta resolución puede ser dictada de oficio o a petición motivada de cualquier trabajador
del establecimiento o de su sindicato.



ARTICULO 125. PROCEDIMIENTO DE REVISION. <Artículo derogado por el parágrafo
3o. del artículo 65 de la Ley 1429 de 2010. > 

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el parágrafo 3o. del artículo 15 de la Ley 1429 de 2010, publicada en
el Diario Oficial No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010.

- Este artículo corresponde al artículo 126 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 486  

Legislación Anterior

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTÍCULO 125. Para la presentación, aprobación, publicación y vigencia de modificaciones
del reglamento de trabajo rigen las normas de este capítulo.

CAPITULO II.

MANTENIMIENTO DEL ORDEN.

ARTICULO 126. PROHIBICIONES. Los directores o trabajadores no pueden ser agentes de
la autoridad pública en los establecimientos o lugares de trabajo, ni intervenir en la selección del
personal de la policía, ni darle órdenes, ni suministrarle alojamiento o alimentación gratuitos, ni
hacerle dádivas.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 127 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 59; Art. 60  

TITULO V.

SALARIOS.

CAPITULO I.

DISPOSICIONES GENERALES.

ARTICULO 127. ELEMENTOS INTEGRANTES. <Artículo modificado por el artículo 14
del Ley 50 de 1990. El nuevo texto es el siguiente:>  Constituye salario no sólo la remuneración



ordinaria, fija o variable, sino todo lo que recibe el trabajador en dinero o en especie como
contraprestación directa del servicio, sea cualquiera la forma o denominación que se adopte,
como primas, sobresueldos, bonificaciones habituales, valor del trabajo suplementario o de las
horas extras, valor del trabajo en días de descanso obligatorio, porcentajes sobre ventas y
comisiones.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 50 de 1990, publicada en el Diario Oficial
No 39.618 del 1o. de enero de 1991.

- Este artículo corresponde al artículo 128 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-1549-00 del 20 de noviembre de 2000, Magistrado Ponente Dra.
Martha Victoria Sáchica Méndez, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar
sobre el aparte subrayado por demanda sobre omisión legislativa.

- Mediante la Sentencia C-358-99 del 19 de mayo de 1999, Magistrado Ponente Alejandro
Martínez Caballero, la Corte se declaró INHIBIDA para fallar sobre este artículo por
ineptitud de la demanda.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 23; Art. 27; Art. 57, numeral 4; Art. 59; Art. 60; Art. 65;
Art. 135; Art. 140; Art. 145; Art. 168; Art. 178; Art. 189; Art. 192  

Ley 1496 de 2011; Art. 4

Ley 1o. de 1963; art. 7

Decreto 2616 de 2013; Art. 16  

Legislación anterior

Texto  original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTICULO 127. ELEMENTOS INTEGRANTES. Constituye salario no sólo la
remuneración fija u ordinaria, sino todo lo que recibe el trabajador en dinero o en especie y
que implique retibución  de servicios, sea cualquiera la forma o denominación que se adopte,
como las primas, sobresueldos, bonificaciones habituales, valor del trabajo suplementario o
de las horas extras, valor del trabajo en días de descanso obligatorio, porcentajes sobre ventas
comisiones o participación de utilidades.

ARTICULO 128. PAGOS QUE NO CONSTITUYEN SALARIOS. <Artículo modificado
por el artículo 15 de la Ley 50 de 1990. El nuevo texto es el siguiente:> No constituyen salario
las sumas que ocasionalmente y por mera liberalidad recibe el trabajador del empleador, como
primas, bonificaciones o gratificaciones ocasionales, participación de utilidades, excedentes de



las empresas de economía solidaria y lo que recibe en dinero o en especie no para su beneficio, ni
para enriquecer su patrimonio, sino para desempeñar a cabalidad sus funciones, como gastos de
representación, medios de transporte, elementos de trabajo y otros semejantes. Tampoco las
prestaciones sociales de que tratan los títulos VIII y IX, ni los beneficios o auxilios habituales u
ocasionales acordados convencional o contractualmente u otorgados en forma extralegal por el
{empleador}, cuando las partes hayan dispuesto expresamente que no constituyen salario en
dinero o en especie, tales como la alimentación, habitación o vestuario, las primas extralegales,
de vacaciones, de servicios o de navidad.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el 15 de la Ley 50 de 1990, publicada en el Diario Oficial No
39.618 del 1o. de enero de 1991.

- Este artículo corresponde al artículo 129 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo tal y como fue modificado por la Ley 50 de 1990, declarado EXEQUIBLE, por las
razones expuestas en la sentencia, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-710-96
del  9 de diciembre de 1996 Magistrado Ponente Dr. Jorge Arango Mejía.

- Aparte subrayado, del texto modificado por la Ley 50 de 1990, declarado EXEQUIBLE por
la Corte Constitucional, mediante Sentencia No. C-521-95 del 16 de noviembre de 1995,
Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 23; Art. 27; Art. 28; Art. 113; Art. 307  

Ley 344 de 1996; Art. 17

Circular MINTRABAJO 33 de 2020; Num. 3

Legislación anterior

Texto  original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTICULO 128. PAGOS QUE NO CONSTITUYEN SALARIOS. No constituyen salario
las sumas que ocasionalmente y por mera liberalidad recibe el trabajador del patrono, como
las primas, bonificaciones y gratificaciones ocasionales, y lo que recibe en dinero o en
especie no para su beneficio, ni para subvenir a sus necesidades, ni para enriquecer su
patrimonio sino para desempeñar a cabalidad sus funciones, como gastos de representación,
medios de transporte, elementos de trabajo y otros semejantes, ni tampoco las prestaciones
sociales de que tratan los títulos VIII y IX.

ARTICULO 129. SALARIO EN ESPECIE. <Artículo modificado por el artículo 16 de la Ley
50 de 1990. El nuevo texto es el siguiente:>



1. Constituye salario en especie toda aquella parte de la remuneración ordinaria y permanente
que reciba el trabajador como contraprestación directa del servicio, tales como alimentación,
habitación o vestuario que el {empleador} suministra al trabajador o a su familia, salvo la
estipulación prevista en el artículo 15 <128> de esta ley.

Jurisprudencia Vigencia

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia
No. C-521-95 del 16 de noviembre de 1995, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera
Carbonell.

2. El salario en especie debe valorarse expresamente en todo contrato de trabajo. A falta de
estipulación o de acuerdo sobre su valor real se estimará pericialmente, sin que pueda llegar a
constituir y conformar más del cincuenta por ciento (50%) de la totalidad del salario.

3. No obstante, cuando un trabajador devengue el salario mínimo legal, el valor por el concepto
de salario en especie no podrá exceder del treinta por ciento (30%).

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 16 de la Ley 50 de 1990, publicada en el Diario Oficial
No 39.618 del 1o. de enero de 1991.

- Este artículo corresponde al artículo 130 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 23; Art. 27; Art. 81; Art. 83; Art. 252  

Legislación anterior

Texto  original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTICULO 129. SALARIO EN ESPECIE.

1. El salario en especie la alimentación, habitación o vestuario que el patrono suministra al
trabajador o a su familia, como parte de la retribución ordinaria del servicio.

2. El salario en especie debe valorarse expresamente en todo contrato de trabajo y  a falta de
esa valoración se estimará pericialmente.

ARTICULO 130. VIATICOS. <Artículo modificado por el artículo 17 de la Ley 50 de 1990.
El nuevo texto es el siguiente:>

1. Los viáticos permanentes constituyen salario en aquella parte destinada a proporcionar al
trabajador manutención y alojamiento; pero no en lo que sólo tenga por finalidad proporcionar
los medios de transporte o los gastos de representación.

2. Siempre que se paguen debe especificarse el valor de cada uno de estos conceptos.

3. Los viáticos accidentales no constituyen salario en ningún caso. Son viáticos accidentales



aquéllos que sólo se dan con motivo de un requerimiento extraordinario, no habitual o poco
frecuente.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 17 de la Ley 50 de 1990, publicada en el Diario Oficial
No 39.618 del 1o. de enero de 1991.

- Este artículo corresponde al artículo 131 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- El artículo 17 de la Ley 50 de 1990 fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-081-96 de 29 de febrero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Alejandro
Martínez Caballero.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 23; Art. 27 ; Art. 57, numeral 8

Legislación anterior

Texto  original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTICULO 130. VIATICOS.

1. Los viáticos constituyen salario en aquella parte destinada a proporcionar al trabajador
manutención y alojamiento; pero no en lo que sólo tenga por finalidad proporcionar los
medios de transporte o los gastos de representación.

2. Siempre que se paguen debe especificarse el valor de cada uno de estos conceptos.

ARTICULO 131. PROPINAS.

1. Las propinas que recibe el trabajador no constituye salario.

2. No puede pactarse como retribución del servicio prestado por el trabajador lo que éste reciba
por propinas.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 132 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 23; Art. 27; Art. 128

ARTICULO 132. FORMAS Y LIBERTAD DE ESTIPULACION. <Artículo interpretado con



autoridad por el Artículo 49 de la Ley 789 de 2002, ver Notas de Vigencia en el Numeral 3o.
Artículo modificado por el artículo 18 de la Ley 50 de 1990. El texto modificado por la Ley 50
de 1990 es el siguiente:>

1. El empleador y el trabajador pueden convenir libremente el salario en sus diversas
modalidades como por unidad de tiempo, por obra, o a destajo y por tarea, etc., pero siempre
respetando el salario mínimo legal o el fijado en los pactos, convenciones colectivas y fallos
arbitrales.

2. No obstante lo dispuesto en los artículos 13, 14, 16, 21 y 340 del Código Sustantivo del
Trabajo y las normas concordantes con éstas, cuando el trabajador devengue un salario ordinario
superior a diez (10) salarios mínimos legales mensuales, valdrá la estipulación escrita de un
salario que además de retribuir el trabajo ordinario, compense de antemano el valor de
prestaciones, recargos y beneficios tales como el correspondiente al trabajo nocturno,
extraordinario o al dominical y festivo, el de primas legales, extralegales, las cesantías y sus
intereses, subsidios y suministros en especie; y, en general, las que se incluyan en dicha
estipulación, excepto las vacaciones.

Notas del Editor

- Con respecto a la expresión 'dominical' el parágrafo 1o. del artículo 26 de la Ley 789 de
2002, publicada en el Diario Oficial No 45.046 de 27 de diciembre de 2002, establece:

'El trabajador podrá convenir con el empleador su día de descanso obligatorio el día sábado o
domingo, que será reconocido en todos sus aspectos como descanso dominical obligatorio
institucionalizado.

Interprétese la expresión dominical contenida en el régimen laboral en este sentido
exclusivamente para el efecto del descanso obligatorio. (...)'.

<La exención del factor prestacional establecida en este Artículo fue sustituída por el Artículo 96
Parágrafo 2o. de la Ley 223 de 1995, que adicionó el Artículo 206 del Estatuto Tributario, ver
Nota de Vigencia. El Numeral 10 del Artículo 206 de Estatuto Tributario, adicionado por el
Artículo 96 de la Ley 223 de 1995, fue modificado por el Artículo 17 de la Ley 788 de 2002, ver
Nota del Editor. El texto original de la Ley 50 de 1990 es el siguiente:> En ningún caso el salario
integral podrá ser inferior al monto de diez (10) salarios mínimos legales mensuales, más el
factor prestacional correspondiente a la empresa que no podrá ser inferior al treinta por ciento
(30%) de dicha cuantía. El monto del factor prestacional quedará exento del pago de retención en
la fuente y de impuestos.

Notas de Vigencia



- El factor prestacional a que se refiere este inciso fue modificado por el artículo 96 de la Ley
223 de 1995, por el cual se adicionaron el Numeral 10 y los Parágrafos 2 y 3 al Artículo 206
del Estatuto Tributario.

El Artículo 96 establece:

'ARTÍCULO 96. Modifícanse el numeral 5o. y el parágrafo del artículo 206  del Estatuto
Tributario, y adiciónase el mismo artículo con el numeral 10 y los parágrafos 2o. y 3o., cuyos
textos son los siguientes:

'ARTICULO 206. RENTAS DE TRABAJO EXENTAS. Están gravados con el impuesto
sobre la renta y complementarios la totalidad de los pagos o abonos en cuenta provenientes
de la relación laboral o legal y reglamentaria, con excepción de los siguientes:

'....

'10. El treinta por ciento (30%) del valor total de los pagos laborales recibidos por los
trabajadores, sumas que se consideran exentas.

'PARÁGRAFO 1o. La exención prevista en los numerales 1o., 2o., 3o., 4o. y 6o., de este
artículo, opera únicamente sobre los valores que correspondan al mínimo legal de que tratan
las normas laborales; el excedente no está exento del impuesto de renta y complementarios.

'PARÁGRAFO 2o. La exención prevista en el numeral 10 no se otorgará sobre las cesantías,
sobre la porción de los ingresos excluida o exonerada del impuesto de renta por otras
disposiciones, ni sobre la parte gravable de las pensiones. La exención del factor prestacional
a que se refiere el artículo 18 de la Ley 50 de 1990 queda sustituida por lo previsto en este
numeral.

'...'

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este Artículo debe tenerse en cuenta que el
Artículo 17 de la Ley 788 de 2002 modificó en Numeral 10 del Artículo 206 del Estatuto
Tributario, que había sido adicionado por el Artículo 96 de la Ley 223 de 1995.

El Numeral 10 mencionado éstableció el porcentaje exento de los pagos laborales. Por su
parte, el Parágrafo 2o. -también adicionado por el Artículo 96 de la Ley 223 de 1995-,
especificó los rubros que no deben incluirse en dichos pagos laborales para efectos del
cálculo de la exención.

El texto original del Artículo 17 de la Ley 788 de 2002 es el siguiente:

'ARTÍCULO 17. RENTAS DE TRABAJO EXENTAS. Modifícase el numeral 10 del artículo
206 del Estatuto Tributario, así:

“10. El veinticinco por ciento (25%) del valor total de los pagos laborales, limitada
mensualmente a cuatro millones de pesos ($4.000.000) (Valor año base 2003)”.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- Aparte subrayado y en itálica declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-565-98 de 1 de octubre de 1998 Magistrado Ponente Dr. José Gregorio
Hernández Galindo.

- Aparte subrayado del texto del Parágrafo 2o. adicionado por el Artículo 96 de la Ley 223 de
1995 -en la Nota de Vigencia- declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-393-96 de 22 de agosto 1996, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz.

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia
No. C-010-95 del 17 de enero de 1995 Magistrado Ponente Dr. Jorge Arago Mejía.

- La Corte Constitucional, mediante Sentencia No. C-569-93 del 9 de diciembre del 1993,
ordenó estarse a lo dispuesto en Sentencias No. 115 del 26 de septiembre de 1991.
Magistrado Ponente Dr. José Gregorio Hernández Galindo.

Corte Suprema de Justicia

- Primer inciso del numeral 2o.  de la Ley 50 de 1990 declarado EXEQUIBLE por la Corte
Sumema de Justicia mediante  Sentencia No. 115 del  26 de septiembre de 1991.  

Concordancias

Ley 1636 de 2013; Art. 4o. Lit. e); Art. 8o.    

3. <Ver Nota de Vigencia en relación con el factor porcentual> Este salario no estará exento de
las cotizaciones a la seguridad social, ni de los aportes al SENA, ICBF y cajas de compensación
familiar, pero en el caso de estas tres últimas entidades, los aportes se disminuirán en un treinta
por ciento (30%).

Notas de Vigencia

- Artículo interpretado con autoridad por el Artículo 49 de la Ley 789 de 2002, 'por la cual se
dictan normas para apoyar el empleo y ampliar la protección social y se modifican algunos
artículos del Código Sustantivo de Trabajo', publicada en el Diario Oficial No 45.046 de 27
de diciembre de 2002.

El Artículo mencionado establece:

'ARTÍCULO 49. BASE PARA EL CÁLCULO DE LOS APORTES PARAFISCALES.
Interprétase con autoridad el artículo 18 de la Ley 50 de 1990 y  se entiende que la base para
efectuar los aportes parafiscales es el setenta por ciento (70%).

Lo anterior por cuanto la expresión actual de la norma “disminuido en un 30” ha dado lugar a
numerosos procesos, pues no se sabe si debe ser multiplicado por 0.7 o dividido por 1.3'.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- Inciso 3. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-988-99
del 09 de diciembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

- Mediante Sentencia C-569-93 del 9 de diciembre de 1993, Magistrado Ponente Dr. José
Gregorio Hernández Galindo, la Corte Constitucional se declaró inhibida de fallar por
ineptitud de la demanda con respecto a la demanda contra el numeral 3.

Concordancias

Decreto 3667 de 2004; Art. 1o.

4. El trabajador que desee acogerse a esta estipulación, recibirá la liquidación definitiva de su
auxilio de cesantía y demás prestaciones sociales causadas hasta esa fecha, sin que por ello se
entienda terminado su contrato de trabajo.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 18 de la Ley 50 de 1990, publicada en el Diario Oficial
No 39.618 del 1o. de enero de 1991.

- Este artículo corresponde al artículo 133 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-569-93 del 9 de diciembre de 1993, Magistrado Ponente Dr. José
Gregorio Hernández Galindo, la Corte Constitucional se declaró inhibida de fallar por
ineptitud de la demanda con respecto a la demanda contra el numeral 4.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 8; Art. 13; Art. 14; Art. 16; Art. 21; Art. 27; Art. 57 ,
numeral 4; Art. 141; Art. 170; Art. 249; Art. 340  

Ley 223 de 1995; Art. 96

Legislación anterior

Texto  original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTICULO 132. FORMAS Y LIBERTAD DE ESTIPULACION.

El patrono y el trabajador pueden convenir libremente el salario en sus diversas modalidades,
como por unidad de tiempo, por obra o a destajo y por tarea, etc., pero siempre respetando el
salario mínimo legal o el fijado en los pactos, convenciones colectivas y fallos arbitrales.

ARTICULO 133. JORNAL Y SUELDO. Se denomina jornal el salario estipulado por días, y
sueldo el estipulado por períodos mayores.



Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 134 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 27  

Ley 1438 de 2011; Art. 35 Inc. 2o.  

ARTICULO 134. PERIODOS DE PAGO.

1. El salario en dinero debe pagarse por períodos iguales y vencidos, en moneda legal. El período
de pago para los jornales no puede ser mayor de una semana, y para sueldos no mayor de un mes.

2. El pago del trabajo suplementario o de horas extras y el del recargo por trabajo nocturno debe
efectuarse junto con el salario ordinario del período en que se han causado, o a más tardar con el
salario del período siguiente.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 135 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 27; Art. 56, numeral 4; Art. 108; Art. 168; Art. 179; Art.
330  

ARTICULO 135. ESTIPULACION EN MONEDA EXTRANJERA. Cuando el salario se
estipula en moneda o divisas extranjeras, el trabajador puede exigir el pago en su equivalente en
moneda nacional colombiana, al tipo de cambio oficial del día en que debe efectuarse el pago.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 136 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 27; Art. 59;  

Código de Comercio; Art. 874

ARTICULO 136. PROHIBICION DE TRUEQUE. Se prohibe el pago del salario en
mercancías, fichas u otros medios semejantes, a menos que se trate de una remuneración
parcialmente suministrada en alojamiento, vestido y alimentación para el trabajador y su familia.

Notas de Vigencia



- Este artículo corresponde al artículo 137 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 27; Art. 57, numeral 4); Art. 108, numeral 8);  

ARTICULO 137. VENTA DE MERCANCIAS Y VIVERES POR PARTE DEL
{EMPLEADOR}. Se prohibe al {empleador} vender a sus trabajadores mercancías o víveres a
menos que se cumpla con estas condiciones :

a). Libertad absoluta del trabajador para hacer sus compras donde quiera, y

b). Publicidad de las condiciones de venta.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 138 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 27 ; Art. 59, numeral 2

ARTICULO 138. LUGAR Y TIEMPO DE PAGO.

1. Salvo convenio por escrito, el pago debe efectuarse en el lugar donde el trabajador presta sus
servicios, durante el trabajo o inmediatamente después de que este cese.

2. Queda prohibido y se tiene por no hecho, el pago que se haga en centros de vicios o en lugares
de recreo, en expendios de mercancías o de bebidas alcohólicas, a no ser que se trate de
trabajadores del establecimiento donde se hace el pago.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 139 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 27 ; Art. 57, numeral 4; Art. 108, numeral 4

ARTICULO 139. A QUIEN SE HACE EL PAGO. El salario se paga directamente al
trabajador o a la persona que él autorice por escrito.

Notas de Vigencia



- Este artículo corresponde al artículo 140 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 27; Art. 30; Art.51; Art.178; Art.313

Código Civil; Art. 1626; Art. 1630

ARTICULO 140. SALARIO SIN PRESTACION DEL SERVICIO. Durante la vigencia del
contrato el trabajador tiene derecho a percibir el salario aun cuando no haya prestación del
servicio por disposición o culpa del {empleador}.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 141 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 27 ; Art. 51; Art. 178; Art. 313  

Ley 986 de 2005; Art. 15

Circular MINTRABAJO 21 de 2020; Num. 5.1  

ARTICULO 141. SALARIOS BASICOS PARA PRESTACIONES. Solamente en pactos,
convenciones colectivas y fallos arbitrales pueden estipularse salarios básicos fijos que sirvan
para liquidar la remuneración correspondiente al descanso dominical, y las prestaciones
proporcionales al salario, en los casos en que éste no sea fijo, como en el trabajo a destajo o por
unidad de obra o por tarea.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 142 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Notas del Editor

Con respecto a la expresión 'dominical', el parágrafo 1o. del artículo 26 de la Ley 789 de
2002, publicada en el Diario Oficial No 45.046 de 27 de diciembre de 2002, establece:

'El trabajador podrá convenir con el empleador su día de descanso obligatorio el día sábado o
domingo, que será reconocido en todos sus aspectos como descanso dominical obligatorio
institucionalizado.

Interprétese la expresión dominical contenida en el régimen laboral en este sentido
exclusivamente para el efecto del descanso obligatorio. (...)'.

Concordancias



Código Sustantivo del Trabajo; Art. 27; Art. 132; Art. 170; Art. 176; Art. 192; Art. 218; Art.
228; Art. 236; Art. 247; Art. 248; Art. 253  

ARTICULO 142. IRRENUNCIABILIDAD Y PROHIBICION DE CEDERLO. El derecho al
salario es irrenunciable y no se puede ceder en todo ni en parte, a título gratuito ni oneroso pero
si puede servir de garantia hasta el límite y en los casos que determina la ley.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 143 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias

Constitución política de 1991; Art. 13; Art. 53

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 14; Art. 27; Art. 340; Art. 343  

ARTICULO 143. A TRABAJO DE IGUAL VALOR, SALARIO IGUAL. <Artículo
modificado por el artículo 7 de la Ley 1496 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:>

1. A trabajo igual desempeñado en puesto, jornada y condiciones de eficiencia también iguales,
debe corresponder salario igual, comprendiendo en este todos los elementos a que se refiere el
artículo 127.

2. No pueden establecerse diferencias en el salario por razones de edad, género, sexo
nacionalidad, raza, religión, opinión política o actividades sindicales.

3. Todo trato diferenciado en materia salarial o de remuneración, se presumirá injustificado hasta
tanto el empleador demuestre factores objetivos de diferenciación.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 7 de la Ley 1496 de 2011, publicada en el Diario Oficial
No. 48.297 de 29 de diciembre de 2011.

- Este artículo corresponde al artículo 144 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias

Constutución Política de 1991; Art. 13; Art. 53

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 10; Art. 27; Art. 74

Legislación Anterior



Texto original del Código Sustantivo:

ARTÍCULO 143. A TRABAJO IGUAL, SALARIO IGUAL.

1. A trabajo igual desempeñado en puesto, jornada y condiciones de eficiencia también
iguales, debe corresponder salario igual, comprendiendo en éste todos los elementos a que se
refiere el artículo 127.

2. No pueden establecerse diferencias en el salario por razones de edad, sexo, nacionalidad,
raza, religión, opinión política o actividades sindicales.

ARTICULO 144. FALTA DE ESTIPULACION. Cuando no se haya pactado expresamente
salario, se debe el que ordinariamente se paga por la misma labor, y a falta de éste, el que se
fijare tomando en cuenta la cantidad y calidad del trabajo, la aptitud del trabajador y las
condiciones usuales de la región.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 145 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 27

CAPITULO II.

SALARIO MINIMO.

ARTICULO 145. DEFINICION. Salario mínimo es el que todo trabajador tiene derecho a
percibir para subvenir a sus necesidades normales y a las de su familia, en el orden material,
moral y cultural.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 146 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias



Constutución Política de 1991; Art. 53; Art. 56

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 27; Art. 108, numeral 7); Art. 492  

Decreto 2360 de 2019; Decreto 2451 de 2018; Decreto 2269 de 2017; Decreto 2209 de 2016;
Decreto 2552 de 2015; Decreto 2731 de 2014; Decreto 3068 de 2013; Decreto 2738 de 2012;
Decreto 4919 de 2011; Decreto 4834 de 2010; Decreto 5053 de 2009; Decreto 4868 de 2008;
Decreto 4965 de 2007; Decreto 4580 de 2006; Decreto 4686 de 2005; Decreto 4360 de 2004;
Decreto 3770 de 2003; Decreto 3232 de 2002; Decreto 2910 de 2001; Decreto 2579 de 2000;
Decreto 2647 de 1999; Decreto 2560 de 1998; Decreto 3106 de 1997; Decreto 2334 de 1996;
Decreto 2310 de 1995

ARTICULO 146. FACTORES PARA FIJARLO.

1. Para fijar el salario mínimo deben tomarse en cuenta el costo de la vida, las modalidades del
trabajo, la capacidad económica de las empresas y {empleadores} y las condiciones de cada
región y actividad.

2. Para los trabajadores del campo el salario mínimo debe fijarse tomando en cuenta las
facilidades que el empleador proporciona a sus trabajadores, en lo que se refiere a habitación,
cultivos, combustibles y circunstancias análogas que disminuyen el costo de la vida.

3. Las circuntancias de que algunos de los {empleadores} puedan estar obligados a suministrar a
sus trabajadores alimentación y alojamiento, también debe tomarse en cuenta para la fijación del
salario mínimo.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 147 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias

Constutución Política de 1991; Art. 56

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 129 ; Art. 161  

ARTICULO 147. PROCEDIMIENTO DE FIJACION. <Artículo modificado por el artículo
19 de la Ley 50 de 1990. El nuevo texto es el siguiente:>

1. El salario mínimo puede fijarse en pacto o convención colectiva o en fallo arbitral.

2. <Numeral 2o. subrogado por el artículo 8 de la Ley 278 de 1996. El nuevo texto es el
siguiente:>

"ARTÍCULO 8. <Artículo CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> Las decisiones de la
Comisión serán adoptadas por consenso. El voto de cada sector representativo será el de la
mayoría de sus miembros. "

"PARAGRAFO. Para la fijación del salario mínimo, la Comisión deberá decidir a más tardar el



quince (15) de diciembre. Si no es posible concertar, la parte o partes que no están de acuerdo
deben, obligatoriamente, explicar por escrito las razones de la salvedad dentro de las cuarenta y
ocho (48) horas siguientes. Las partes tienen la obligación de estudiar esas salvedades y fijar su
posición frente a ellas en el término de las siguientes cuarenta y ocho (48) horas. De nuevo, la
Comisión deberá reunirse para buscar el consenso según los elementos de juicio que se hubieren
allegado antes del treinta (30) de diciembre.

Cuando definitivamente no se logre el consenso en la fijación del salario mínimo, para el año
inmediatamente siguiente, a más tardar el treinta (30) de diciembre de cada año, el Gobierno lo
determinará teniendo en cuenta como parámetros la meta de inflación del siguiente año fijada por
la Junta del Banco de la República y la productividad acordada por el comité tripartito de
productividad que coordina el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social; además, la contribución
de los salarios al ingreso nacional, el incremento del producto interno bruto (PIB) y el índice de
precios al consumidor (IPC)."

Notas de Vigencia

- Numeral 2o. subrogado por el artículo 8 de la Ley 278 de 1996, publicada en el Diario
Oficial No. 42.783, de 10 de mayo de 1996. Según lo expresa la Corte Constitucional en la
Sentencia C-710-96.

Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este ordinal debe tenerse en cuenta lo
establecido por el inciso 3o. del artículo 56 de la Constitución Política de 1991.

Los textos referidos son los siguientes:

- Constitución Política:

'ARTICULO 56. ... Una comisión permanente integrada por el gobierno, por representantes
de los empleadores y los trabajadores, fomentará las buenas relaciones laborales, contribuirá
a la solución de los conflictos colectivos de trabajo y concertará las políticas salariales y
laborales. La ley reglamentará su composición y funcionamiento'.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- El artículo 8 de la Ley 278 de 1996 fue declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-815-99 del 20 de octubre de 1999,
Magistrado Ponente Dr. José Gregorio Hernandez, 'en el entendido de que, al fijar el salario
mínimo, en caso de no haberse logrado consenso en la Comisión Permanente de
Concertación de Políticas Salariales y Laborales, el Gobierno deberá motivar su decreto,
atendiendo, con el mismo nivel e incidencia, además de la meta de inflación del siguiente
año, a los siguientes parámetros: la inflación real del año que culmina, según el índice de
precios al consumidor; la productividad acordada por la Comisión Tripartita que coordina el
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social; la contribución de los salarios al ingreso  nacional;
el incremento del producto interno bruto (PIB); y con carácter prevalente, que habrá de
reflejarse en el monto del aumento salarial, la especial protección constitucional del trabajo
(art. 25 C.P.) y la necesidad de mantener una remuneración mínima vital y móvil (art. 53
C.P.); la función social de la empresa (art. 333 C.P.) y los objetivos constitucionales de la
dirección general de la economía a cargo del Estado (art. 334 C.P.), uno de los cuales
consiste en 'asegurar que todas las personas, en particular las de menores ingresos, tengan
acceso a los bienes y servicios básicos'.

- Mediante Sentencia C-372-98 del  21 de julio de 1998 Magistrado Ponente Dr. Fabio
Morón Díaz, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre la demanda
instaurada al numeral 2o. por haber sido derogado por el artículo 8o de la ley 278 de 1996.

- La Corte Constitucional mediante Sentencia C-710-96 del  9 de diciembre de 1996
Magistrado Ponente Dr. Jorge Arango Mejía, se declaró INHIBIDA para fallar sobre este
inciso. Dispone la Corte que este inciso fue subrogado por el artículo 8 de la Ley 278 de
1996.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 50 de 1990:

2. El Consejo Nacional Laboral, por consenso fijará salarios mínimos de carácter general o
para cualquier región o actividad profesional, industrial, comercial, ganadera, agrícola o
forestal de una región determinada. En caso de que no haya consenso en el Consejo Nacional
Laboral, el Gobierno, por medio de decretos que regirán por el término que en ellos se
indique, puede fijar dichos salarios.

3. Para quienes laboren jornadas inferiores a las máximas legales y devenguen el salario mínimo
legal o convencional, éste regirá en proporción al número de horas efectivamente trabajadas, con
excepción de la jornada especial de treinta seis horas previstas en el artículo siguiente.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 19 de la Ley 50 de 1990, publicada en el Diario Oficial
No 39.618 del 1o. de enero de 1991.

- Este artículo corresponde al artículo 148 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional mediante Sentencia C-710-96 del  9 de diciembre de 1996
Magistrado Ponente Dr. Jorge Arango Mejía, se declaró INHIBIDA para fallar sobre este
artículo.

Concordancias

Constitución Política de 1991; Art. 56

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 486

Legislación anterior

Texto original Código Sustantivo del Trabajo:

ARTICULO 147. PROCEDIMIENTO DE FIJACION.

1. El salario mínimo puede fijarse en pacto o convención colectiva o en fallo arbitral.

2. El Gobierno, por medio de decretos que regirán por el término que en ellos se indique,
puede fijar salarios mínimos de carácter general o para cualquier región o actividad
profesional, industrial, comercial, ganadera, agrícola o forestal de una región determinada,
después de oir comisiones paritarias de patronos y trabajadores.
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